
Notaría Vigésimo Octava del Cantón Quito

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FRITOLAY ECUADORS.A.

Cuantía S/.2.875*500.000

DI copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día diecisiete de septiembre de mil novecientos

noventa y siete ante mi, doctor Jaime Andrés Acosta H., Notario

Vigésimo Octavo de este cantón comparece libre y

voluntariamente a la celebración del presente contrato y bien

inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo: el señor

Sergio Pinto Rodríguez, en calidad de Gerente General y como tal

representante legal de FRITOLAY ECUADORS.A., según consta del

documento habilitante que se agrega.- El compareciente es mayor

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad chilena,

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a escritura

pública la minuta que me entrega _cuyo tenor literal y que
   

    
    

  

transcribo es el siguiente: ñor Notario: En su registro de

escrituras públicas -+sfrvase extender una de la cual conste el

aumento de capital y reforma de estatutos de FRITOLAY ECUADOR

en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

Interviene en esta escritura: El señor Sergio Pinto

Rodríguez, chileno, casado, ejecutivo, mayor de edad y residente

en esta “ciudad, en su calidad de Gerente General y como tal
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representante legal de la compañía FRITOLAY ECUADOR S.A., según

lo acredita con el nombramiento que se agrega como habilitante.

SEGUNDA: Antecedentes: a) La Compañía Ecuafritos Compañía

Limitada se transformó en anónima y aumentó su capital, reformó

y cocificó sus estatutos sociales mediante escritura pública

celebrada el veinte y dos de mayo de mil novecientos ochenta y

cuatro, ante la Notaria Segun.ia del Cantón Quito, inscrita en el

Registro Mercantil del diez y ocho de julio de mil novecientos

ochenta y cuatro. b) Mediante escritura pública otorgada el seis

de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, ante la Notaria

Segunua del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil el nueve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, la

Compañía Ecuafritos Sociedad Anónima cambió su denominación a

NUTRINSA SOCIEDAD ANONT ÍA, aumentó su capital social y

reformó sus estatutos. Cc) Mediante escritura pública otorgada el

treinta de junio de mil novecientos noventa y dos ante el Notario

Vigésimo Octavo de este Cantór. inscrita en el Registro Mercantil el

diez de diciembre de dicho año, se redujo y aumentó el capital

social y se reformaron y cod.ficaron los estatutos sociales.  d)

Mediante escritura pública otorgada el veinte y sicte de

noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario

Vigésimo Octavo de este Canión. inscrita en el Registro Mercantil el

seis de marzo de mil novecientos noventa y seis se aumentó el

capital social a la suma de coxho mil ciento cincuenta millones

(S/.8.150"000.000) y se refermaron varios artículos de los '

estatutos sociales). e) La Junin General de quince de septiembre

de mil novecientos noventa y siete resolvió aumentar el capital

social a la suma de once mil veinte y cinco millones quinientos mil

sucres (SY .11.025'500.000) y reforirar los estatutos sociales. TERCERA-

Reforma de estatutos: Con estos antecedentes y dando cumplimiento a lo

resuelto por la Junta Ceneral entes referida, el Gerente General de

 

 



ro

” .
o t

- . ,

A
A. E

FRITOLAY ECUADORS.A. procede a elevar el capital social a Once.-“,
.
MaE

mii veinte y cinco millones quinientos mil sueres o

(S/.11.025*500.000) y a reformar los estatutos sociales en los

términos que constan del Acta de la Junta General de quince de

septiembre de mil novecientos noventa y siete que se adjunta a

efectos de que sea elevada a escritura pública. Usted señor

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo e incorporar los

documentos habilitantes para la validez y pleno efecto de esta

escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor

Federico Chiriboga, abogado con matrícula profesional número

ciento cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- La

misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes,

y leída que le fue íntegramente esta escritura por mí, el notario,

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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NOMBR AMIENTO

Señor
Sergio Pinto
Ciudad

Fecha de Otorgamiento: 27 de Agosto de 1997

Esumacuo señor Pinto:

1. El Directorio de la compañía FRITOLAY ECUADOR S.A. en
resolución tomadu el día 26 de Agosto de 1997 designó a usted para
el cargo de Gerente General de la Compañía por un período estatutario
de dos años, cargo en el cual usted reemplaza al señor Aldo Humpierres
Picardo.

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la Compañía.

2.- Sus facultades y atribuciones constan en la Escritura de Aumento de
Capital, transformación, reform: y codificación de estatutos de la

compañía otorgada el 22 de Mayo de 1984, ante el Notario Segundo del
Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el día 18 de Julio de ,
1984.

3.- El Directorio autorizó al suscrito, para otorgar el presente
nombramiento.

1)ta S
Francisco J Pérez *
Secretario Ad-Hoc »

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la
Compañía.

Quito, a 27 de Agosto de 1997

LY)
== El '

—SerefoPintoY

RAZON: Cerlifico que el señof Sergio Pinto aceptó el nombramiento
que antecede.

Quito. a 27 de Agosto de 1997

- 2
da Ue > GQ

Francisco J Pérez

Secreta:io Ad-Hoc
ompañía se constituyó con el nomb+? PRODUCCION Y MERCADEO AGHINDUSTRIAL PRIMERA CIA. LTDA., mediante escrítura celebrada el 26 de mayo de

ante al notaño bécimo Primero del cantón Quito. legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de junio de 1975. La compañía cambio su nombre
VAFRITOS SA., y posteriormente cambia de derominación a NUTRMISA SA, mediante escritura prubhca relobrado al 6 de mayo de 1985, arie la

Segunda Irqrimente inacritn on Al Mo srto Mercantil al No ar ta do [ORAR
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE

FRITOLAY ECUADORS.A.

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de septiembre de mil

novecientos noventa y siete, en cl dotiicilio de la compañía, se reúnen

las  sigiientes personas: Doctor Federico Chiriboga - V. en

representación de CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO S.A. de

CV. y doctor Francisco Xavier Pérez.

Por ausencia de los titulares preside la sesión el doctro Federico

Chiriboga V. y actúa cotuo Secretario ad-hoc cl doctor Francisco J.

Pérez, quien forma la lista de accionistas asistentes, al misma que cs

como sigue:

Accionista Acciones

Corporativo Internacional Mexicano S.A. de CV, 8.150.000

lil Secretario manifiesta que, de acuerdo con el Libro de Acciones y

Accionistas, se encuentra presente todo el capital social pagado de la

Compañía.

El Presidente propone que, al amparo de lo dispuesto en el Att. 280

de la Ley de Compañías, se constituyan cn Junta Gencral con el objeto

de resolver sobre la siguiente agenda: aumento de capital y reforma

de estatutos.

Se acepta el orden del día y la celebración de la Junta General y el
Presidente la declara instalada a las 10 am.

La Junta General, con todos los votos a favor, toma las siguientes

resoluciones:

PRIMERA: Aumentar cl capital suscrito y pagado de ocho mil ciento

cincuenta millones de sucres (S/.8.150"000.000,00) a la suma de once

mil veinte y cinco millones quinientos mil SUCIOS

(S/.11.025*500.000,00). Sabiéndose que los dos nl ochocientos

setenta ¿y cinco millones quinientos mil suctes (S/.2.875'500.000,00)

serán suscritos y pagados por CORPORATIVO INTERNACIONAL

MEXICANO S.A de C.V. mediante la capitalización de la cuenta aporte
para futuras capilalizaciones.

SEGUNDA: Reformar los Artículo $ y 6 de los estatutos sociales, los

mismos que dirán:
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cinco millones quinientos mil sucres (11.025*500.000)

en once millones veinte y cinco mil quinientas (11”025.500)

acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una”.

2.2. “Artículo 6.- Acciones: las acciones serán numeradas del

0000000! al 11'025.500. Cada acción da derecho, en proporción

a su valor pagado, a participar en las utilidades y a los demás
derechos establecidos en la ley”.

TERCERA: Se autoriza al Gerente Gencral para que eleve a escritura

pública las resoluciones de la Junta Gencral que anteceden y

perfeccione el aumento de capital y reforma de estatutos.

El Secretario deja constancia de que ha incorporado al expediente la
carta-poder que acredita la representación del Dr. Federico Chiriboga

no habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un

receso para la tedacción del acta. Reinstalada la sesión se la aprueba
con todos los votos a favor y se levanta la sesión a las 10:45 a.m.

LM

 

Dr. Franciscó X. Pérez

Presidente Secretario ad-hoc

jU09.73549.15

Es fiel copia del original.- Certifico.

A Ves
Dr. Francisco X. Pérez
Secretario Ad-Hoc

 



TORGOANTE MI; Y ZN FE DE ELLO CONFIFRO ESTA TERCERA

COPIA, SELLADA Y FIRMAUA EN QUITO, A PRIMERO DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTAY SIETE.-

  

  
ANDRES ACOSTA HOLGUIN

GESIMO OCTAVO DEL CANTON

NOAA VIGESIMA OCTAVA
Edita Holeuía

RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

CORRESPONDIENTE DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA * FRITOLAY ECUADOR S.A. “ CONSTANTE EN EL ARTICULO SEGUNDO

DE LA RESOLUCION No. 97.1.1.1.2975, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS EL 2 DE DICIEMBRE DE 1.997.- QUITO, A TRES DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-

   

 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA
mo andrás Acosta Holguín

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON
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ZON:- Cumpliendo lo ordenedo por el señor Intendente de Com-
 

pañias, en su Resolución NQ 97.1.1.1.2975 de fecha 2de Di-
 

ciembre de 1997; Tomé nota de la Escritura de Aumento de Ca
 

pital y Reforma de Estatutos de la Compeñia FRITOLAY ECUADO
 

S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo,el 17 deSep;

tiemorede 1997, al mergende la matriz de la Escritura de

Aumento de "Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia -

ECUAFRITOS S.A. y cambio de denominación por la de NUTRINSA|

S.A. otorgada ante mí, el 6 de Mayo de 1985.-
 

QUITO, A 5 DE DICIEMSRE DE 1997.-
 

 

lllTONTA
——-BRA+—XAIMENAMOBENODE SOLINES.

NOTARIA SEGUN
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

número DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, del SR. INTENDENTE

DE COMPARÑIAS DE QUITO, de 2 de diciembre de 1997, bajo el

número 147 del REGISTRO INDUSTRIAL Tomo 29,- Se tomó nota al

margen de las inscripciones números:404 del REGISTRO MERCANTIL

de tres de junio de mil novecientos setenta y cinco, a fs

1941, Tomo 105; 173 del REGISTRO INDUSTRIAL de veinte y tres

de diciembre de mil novecientos ochenta, a fs 623 Vta, Tomo 12

5 88 del REGISTRO INDUSTRIAL de dieciocho de julio de mil

novecientos ochenta y cuatro. a fs 227, Tomo 16; 118 del

REGISTRO INDUSTRIAL de nueve de agosto de mil novecientos

ochenta y cinco, a fs 308 Vta, Tomo 175 y, 47 del REGISTRO

INDUSTRIAL de veinte y seis de marzo de mil novecientos

noventa y seis, a fs 86, Tomo 28.- Queda archivada la segunda

copia Certificada de la Escritura Pública del Aumento de

Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía " FRITOLAY

ECUADOR S.A.", otorgada el 17 de septiembre de 1997, ante el

Notario VIGESIMO OCTAVO del cantón QUITO, DR. JAIME ANDRES

ACOSTA HOLGUIN.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el

ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de confarmidad a lo

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 19753,

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo

año. Se anotó en el Repertorio bajo el número 31342 .- Quito,

a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

EL REGISTRADOR .- A

==ASLC

—A . Julio César AlmeidaM
REGISTRADOR MERCANTIL DS

Caña CANTON QUITO
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